
']lOE núm. 45 Sábado 21 febrero 1987 5337

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4710 ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firmo «Laboratorios Servíer. Sociedad
Anónima», el ré$imen de tráfico de ft.,!eccionamiento
a<:livo para la Importación de 4,4 dij/uoro-benzofe
nona y la exportación de 4,4' dIjIuoro-bencidrol.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieote promovido por la Eml'resa «Laboratorios Servier, Sociedad
Anónima», solicitando el rélllmen de tráfico de perfeccionamiento
activo pata la importación de 4,4' ditluoro-benzofenona y la
exportación de 4,4' ditluoro-bencidro~

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de ¡ráfico de ¡>erfecciona
miento activo a la firma «laboratorios Servíer, SocIedad Ane)..
nimu, con domicilio en avenida de los Madroños, 33, Madrid, y
número de identificación fiscal A-28081529.

Segundo.-La mereancia de importación será la siguiente:
1. 4,4' ditluoro-benzofenona, P. E. 29.13.78.9.

Tercero.-E1 producto de exportación será el siguiente:
l. 4,4' diflunro-bencidro~ P. E, 29.05.59.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto de
exportación se podrán importar con franquicia arancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión tempo~ o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
101,1 kiloaramos de la mercancia de importación (2 por lOO).

No existeD subproductos y las mermas son las indicadas· entre
paréntesis a cnntinuación de los módulos contable..

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fisca~ asl como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas lI.ue
las identifiquen y distin¡an de otras simi1ares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previaa

mente importadas o que en su compensación se importen poste.
riormente, a fin de que la AdUllll8, habida cuenta de tal dec1aración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de mue$tras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente boja de detalle.

Ouinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el <dloletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de arisen de la men:ancia a imporUlr_
todos aquellos con 10$ que España mantiene relaciones comerciales
normales.

1.0$ paises de destino de las exportaciones serán aquello$ con los
que. España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda deJ'llllo sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a tos demás J'IlI....

Las exporlaClones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
n!¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicione$ que las destinadaa a! extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformatión'y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien pata optar por prin¡era vez a este SÍ$tema habrán de cwnplirse
los requisitos establecidos en el punto 2, 4, de la Orden de la
Presidencia del 'Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el-plazo
pata solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3, 6, de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance·
!aria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta-

ciones reali>adb JlOC!rin ter aeumuladas, en todo O en parte, sin
más limitaciones que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolUCión de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercanclas, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a ele¡ir .. hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todO caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la dec1aración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose a! régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas IDlportadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometido.s al ré¡imen liscaJ de comproha
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de septiembre de 1986, basta la aludida fecha
de publicación en el <dIolet(n Oficia! del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
becho constar en la licencia de expol1ación y en la restante
documentación aduanera de despacho la refeRincia de estar en
'trámite su reaolución.

Para estas uportaciones los plazos oeIla1ados en el articulo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el <dloletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<dloletln Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<dloletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<dloletin Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<dloletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de ntaIZOde

1976 (<dIolctin Oficial del Estado» número 17).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas pata la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé..casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4711 DRDEN" .22 • tltcim>bre tk 1986 por la que se
411tori:a.G la firmo «Prodom,~ Ánónimo», el
Hgi~tk,tr4flCtJtk lJII'f«ri. _liato activo poro la
importaeión dé chaf'q de hierro, grdnulos y bobinas y
la exportAción de ai/UsOm y juego de ruedJJS y asa.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites rqlamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Prodom, Sociedad Anónima»,
solicitando el n!¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de hierro, ¡ránulos y bobinas y la
exportación de difusores y juego de ruedas y asa,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el n!¡imen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Prockom, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, RosellóD, 18, 1.°, Y número de identifica
ción fiscal A-08692972.

Segundo.-Las mereancias a importar son:

1. Chapa de hierro laminada en frio, A-02, de los aiguientes
espesores:

\.1 De 0,8 millmetros a 1 milímetro (ambos inclusive),
posición estadística 73.13.47.

1.2 De 1,5 milimetros, P. E. 73.13.45.
2. Alambre de hierro, desnudo, de menos de 0,25 por 100

carbono, diámetro 25 milimetros,P. E. 73.14.21.2.
3. Gránulos de policarbonatopara B1DIdeo, P. E. 39.01.53.2.
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4. Gránulos de polímero ABS; composición ABS; Acriloni
trilo, 25 por 100; Butadieno, 20 por 100, y Estireno, 55 por lOO.
posición estadística 39.02.88.

5. Gránulos de poliamida-6, P. E. 39.01.57.2.
6. Bobinas de papel poliamida «Nomex T-410», de 0,25

milimetros, P. E. 39.01.63.2.

Tercero.-Los productos a exportar son;
l. Difusor ES-75 y ES-IOO, P. E. 85.12.27.

11. Difusor ES-125 y ES-150, P. E. 85.12.27.
III. Difusor ES-175 y ES-200, P. E. 85.12.27.
IV. Conjunto juego de ruedas y asa, P. E. 85.12.29

Cuarto.-A efectos contables se establece que:

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien·
temente a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoña que ha de
efectuar el proceso de fabricación. con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar. de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos, tanto de partida como realmente incorporado de cada.una de
ellas, y, consecuentemente, porcentajes de pérdidas. con diferencia·
ción de mermas y subproductos. pudiéndose aportar a este fin
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista, y caso de que fuese precisa
la colaboración de otra Empresa transformadora. su nombre,
domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabri~ dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, las comproba
ciones, controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aeta en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas con especificación de
su composición centesimal, calidad y dimensiones, los coeficientes
de transformación corres~ndientes a cada una de dichas primeras
materias, con especificación de las mermas y de los subproductos.

El ejemplar del aeta en poder del interesado servirá para la
formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones., demás caracteristicas Q,ue
las identifiquen y distingan de otras SImilares y que en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Ouinto.-Seotorga esta autorización· basta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos los de la Comunidad Económica Europea.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás paises. ~

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarin del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisito. establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones. será de un año a partir de la fecha

de las exponaciones respectivas., según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incor¡lOración y exporta.
ción de las mercanc\as, será de seis meses.

Oetavo.-La opeión del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imP'!rtación. en la admisión temporaL Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas, En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencic>
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de intervención
previa.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 17 de junio de 1985, hasta la aludida fecha de
publicación en el «1Ioletln Oficial del Estado.., podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resoIución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publicaciób. de
esta Orden en el «1loIetin Oficial del Estado...

Un~cimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492{1975 (<<1Ioletin Oficial del Estad"" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<1Ioletin Oficial del Estad"" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<1Ioletin Oficial del Estad"" número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<1Ioletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<1Ioletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que ComuniCO'8 V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilé1-Casco.

Ilmo...Sr. Director general de Comercio ExteriOr.

4712 _ ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Hupel, Sociedad Anónima», el
r~men de trafico de perjeccionamiento activo para la
importación de Chromeduol CS 26-33 y la exporta
ción de pieles de pele/ma.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hupe~ Sociedad Anónima»
so~citando~I régimen de tráfico de perfeccionamiento activo~
la lmporra.e1ón áe Cbromeduol es 26-33 y la exportación de pIeles
de peletena,

Este Ministerio, de acuerdo a lo ínformado y propuesto por la
Dinlcción General de Comercio Exterior. ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el réaimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hupef, Sociedad Anónima», coll domici·
lio en carretera de Fuenlabrada-Humanes, kilómetro I,SOO; Huma-
nes (Madrid), y NIF A·2851l012. .

Segundn.-La mercancfa de importación será la signientee

..1. Cbromeduol es 26-33. Producto sintéti<:o curtiente a base
de sulfato de crOmo básico con una riqueza del 25 por 100 en óxido
de cromo, P. E. 32.03.10.. ..


